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�Por la cual se aprueba el documento que contiene el Plan Maestro para el Aeropuerto del Café
ubicado en el municipio de Palestina que prestará los servicios a la ciudad de Manizales, al 

Departamento de Caldas y al eje cafetero�

Telecomunicaciones y Ayudas a la Navegación Aérea, Dirección de Servicios Aeroportuarios, 
Dirección de Servicios a la Navegación Área, Direcciones Regionales Antioquia y Valle, Grupo 
de Administración de Inmuebles, en concordancia con las normas vigentes.    

ARTICULO SEXTO: Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial. 

Dada en Bogotá, D.C. a los veintisiete (27) días del mes de noviembre de 2020. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MAYOR GENERAL (RA) GONZALO CÁRDENAS MAHECHA 
Secretario de Sistemas Operacionales 

AYOYOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOR GENERARRRRR L (RA) GOOOOOOOOOOOOOOOOOOONZNZNZZZNZALAAAAA O CÁRDENASAAAAA  MAHE
Secretetetetetetararararararrio de SiSiSiSiSSistststttteeemeeeee as OOOOpepepepepeperacionalalalalla es

(C. F.).
* * * 

(C. F.).
* * * 


